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Dirección General de Infraestructura e Inversiones

La Dirección General de Infraestructura e Inversiones tiene la misión de hacer cumplir como
entidad gubernamental las políticas estatales definidas por: el IPF, el CITMA, INRH y el INV,
así como las que se establezcan para el Patrimonio y las Inversiones de la administración local.

Integrada por cinco  (5) direcciones:

1. Dirección de Vivienda.
2. Dirección de Recursos Hidráulicos
3. Dirección de Planificación Física.
4. Dirección de Ciencia, Tecnología, Innovación y Medioambiente.
5. Dirección de Patrimonio e Inversiones.

Para cumplir su misión la dirección General de Infraestructura e Inversiones tiene, además de
las funciones comunes enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:              

a. Dirigir la aplicación de la política aprobada por el CAP para el  uso, explotación y
conservación de los activos integrantes del patrimonio inmueble de la administración
local y entidades subordinadas;

b. dirigir el proceso de determinación de los planes de conservación y obras nuevas así
como el proceso inversionista aprobado para el patrimonio de la administración local;

c. dirigir el cumplimiento de la política del Estado con relación al patrimonio de los
recursos hídricos e hidráulicos así como su instrumentación y cumplimiento;

d. Controlar el cumplimiento de las políticas del Estado relacionada con el CITMA y
Planificación Física.

e. controlar el cumplimiento de la Ley General de la Vivienda y su proceso inversionista.
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